
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Valledupar, Cesar, veintiuno (21) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2014-00459-00 

PROCESO:   SUCESIÓN TESTADA 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CALDERÓN MOSCOTE Y OTROS 

CAUSANTE:   JULIO ALBERTO CALDERÓN LACOUTURE 

 

El abogado David Sierra Daza, quien actúa en calidad de partidor dentro del 

asunto de la referencia, solicitó ampliación del término para cumplir con la 

gestión que le fue encomendada, toda vez que, los interesados no han podido 

gestionar el paz y salvo en la DIAN, que eventualmente puede alterar la partición. 

 

Así pues, por haberse presentado la solicitud de prórroga antes del vencimiento 

del término inicial (inc. 3° art. 117 del CGP), se accede a lo pedido y en 

consecuencia, se le otorga al partidor un término de quince (15) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, a fin de que presente el respectivo 

trabajo de partición. 

 

Por último, se pone de presente que la DIAN dio respuesta al requerimiento 

efectuado por este juzgado, informando que le causante tiene la obligación 

formal de presentar declaración de renta y complementarios por el año gravable 

2021 y la fracción del año gravable del 2022, teniendo en cuenta que el monto 

de los inventarios aportados a la sucesión supera los topes establecidos para 

declarar. 

 

En el mismo oficio expresan el procedimiento que debe adelantarse para cumplir 

con tal menester. Por tal razón, se ordena agregar al expediente dicha 

comunicación y se conmina a los interesados a que consulten la misma a través 

del link de acceso al expediente digital, el cual puede ser solicitado a la 

secretaría del despacho (j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co). 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 
 

L.J.M. 

Firmado Por:

Angela Diana Fuminaya Daza

Juez

Juzgado De Circuito
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